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TRANSA dedica su actividad industrial a la TRANSFORMACIÓN DE TOMATE FRESCO 

EN TOMATE CONCENTRADO Y TOMATE EN POLVO.  

 

Su Política de Calidad, Seguridad Alimentaria y Gestión Ambiental está basada en 

satisfacer las necesidades de sus clientes, cumpliendo sus requisitos e intentando 

exceder sus expectativas, teniendo en cuenta el desarrollo sostenible e intentando 

minimizar los impactos ambientales que se deriven de su actividad. 

 

Para ello la Dirección de TRANSA sabe que es imprescindible personal competente, 

formado e involucrado en la consecución de objetivos, comprometido con la empresa y, 

por tanto, con sus clientes. 

  

Como objetivos primordiales y permanentes destacan: 

 Garantizar la seguridad y salubridad del tomate transformado. 

 La revisión y mejora continua del Sistema de Gestión de la Calidad , Seguridad Alimentaria mediante la recopilación y análisis de 

datos que nos permitan identificar aquellos puntos que se puedan mejorar. 

 La mejora continua del Sistema de Gestión ambiental, encaminada a reducir  el impacto ambiental de las operaciones llevadas a cabo. 

 El cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable a todas las actividades de la empresa, así como de los requisitos 

reglamentarios u otros requisitos que la organización suscriba voluntariamente.  

 Establecer unos objetivos y metas coherentes con los propósitos de la empresa y revisables al menos anualmente, y trasladarlos a todos 

los niveles de la organización, garantizando los recursos necesarios para cumplirlos. 

 La prevención y control de la contaminación, mediante el uso de procesos, prácticas, materiales o productos que lo eviten, reduzcan o 

controlen, antes de planificar el desarrollo de cualquier nueva actividad o ampliar alguna que ya se esté llevando a cabo. 

 Asumir su responsabilidad frente a sus clientes. 

 

 

 
 

 

 

El sistema de Gestión de Calidad, Seguridad Alimentaria y Gestión Ambiental de TRANSA está basado en los requisitos de la Norma ISO 9001:2015 e 

ISO 14001:2015, fundamentados en el pensamiento basado en riesgos, así como en los requisitos de seguridad alimentaria BRC (edición 8). 

Adicionalmente, nuestro objetivo se extiende al cumplimiento de los protocolos que nos permiten mantener los certificados Halal y Kosher. 

 

Esta Política de Calidad, Seguridad Alimentaria y Ambiental ha de ser conocida y 

aplicada por todas las personas de la empresa, para lo cual será divulgada de manera 

completa y efectiva. 

 

 

 

 

 

 

                                    

 

 

 

Como objetivos primordiales y permanentes destacan: 

 

 Garantizar la fabricación de productos inocuos, legales y auténticos, que se ajusten a la calidad especificada. 

 Desarrollar y mantener un plan claro para impulsar el desarrollo y la mejora continua de una cultura de la calidad y seguridad de los alimentos. 

 Compromiso de protección del Medio ambiente, mediante la reducción de emisiones, mejora de la eficiencia hídrica y energética y aseguramiento del 

cumplimiento del protocolo de sostenibilidad de la empresa, teniendo en cuenta el cambio climático. 

 La revisión y mejora continua del Sistema de Gestión de la Calidad, Seguridad Alimentaria y Ambiental, mediante la mejora, prevención y reducción 

del impacto que generen nuestras actividades, teniendo en cuenta, cuando proceda, la evolución de la ciencia, la tecnología y las mejores prácticas.  

 El cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable a todas las actividades de la empresa, así como de los requisitos reglamentarios u otros 

requisitos que la organización suscriba voluntariamente.  

 Establecer unos objetivos y metas coherentes con los propósitos de la empresa y revisables al menos anualmente, y trasladarlos a todos los niveles de 

la organización, garantizando los recursos necesarios para cumplirlos. 

 La prevención y control de la contaminación, mediante el uso de procesos, prácticas, materiales o productos que lo eviten, reduzcan o controlen, antes 

de planificar el desarrollo de cualquier nueva actividad o ampliar alguna que ya se esté llevando a cabo. 

 Asumir su responsabilidad frente a sus clientes. 
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